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Sábado 29 de Julio de iSSy, (3 cuartos.) 

EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
•REAL D E C R E T O . 

D o ñ a Isabel l í , por la gracia de Dios y pol
la Cons t i t uc ión de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Re i 
na de las E s p a ñ a s , y en su real nombre , y 
durante su menor « d a d l a Reina viuda su Ma-
dro D o ñ a ' M a r í a Cristina de Borbon, Gober
nadora del reino : á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed : <5ue las Cor
tes han decretado, y nos sancionamos lo si-
g u i e n t « : 

Las Cortes, en uso de sus facultades, han 
decretado lo siguiente : 

CAPITUIO i.—Del. número de Diputados y 
Senadores que corresponde d cada provincia 

Ar t í cu lo i.0 Todas las provincias de la 
p e n í n s u l a é islas adyacentes n o m b r a r á n tm 
Diputado por cada 5o,ooo almas de su po
b l a c i ó n , y p r o p o n d r á n por cada 85,ooo, tres 
candidatos para el Senado. 

A r t . 2.* Ea provincia en que resulte un 
esceso ó sobrante de la mitad ai menos del 
n ú m e r o respectivo de almas, espvesado en el 
a r t í cu lo anterior, n o m b r a r á un Diputado, ( 
p r o p o n d r á tres candidatos mas para Sena 
dores . 

A r t . 5 ° Para que pueda tener efecto lo 
dispuesto en el ar t íonlo 19 de la Cons t i t uc ión , 
las dos primeras renovaciones por terceras 
partes de los Senadores, se verificaran po r 
im sorteo que se h a r á en el Senado luego que 
este se r e ú n a , cuidando de que en cuanto sea 
posible , se renueven t a m b i é n por terceras 
partes los Senadores de cada provincia , sin 
que nunca se renueven á la vez todos los 
Senadores de la provincia que tengan mas 
de uno. ' 

A r t . 4- 0 Siempre que haya elecciones ge
nerales ó parciales, cada provincia nombra
r á ademas un n ú m e r o de Diputados suplentes, 
igual á la tercera parle de los Senadores que 
haya que proponer y de los Diputados que 
haya que nombrar en aquel acto; sin que de
je de elegir Diputado suplente, aunque solo 
nombre un Diputado propietar io ó proponga 
un Senador. 

A r t . 5 . ° Los Diputados suplentes s e r á n 
llamados solamente á ejercer su encargo cuan
do algan Diputado propietario, nombrado en 

la misma e l e c c i ó n , sea elegido Senador , ó 
Cuando por cualquiera causa no llegue á tomar 
asiento en el Congreso. 

A r t . 6 ° Conforme á los a r t í c u l o s prece- . 
denles, corresponde á cada provincia n o m 
brar en las p r ó e s i m a s elecciones generales, 
los Diputados, asi propietarios como suplen
tes, y proponer los Senadores que espresa el 
estado adjunto á esta l ey . 

CKVYSVÍO n.—De las calidades necesarias 
para ser elector. 

A r t . T e n d r á derecho á votar en l a 
e lecc ión de Diputados á Cortes de cada p ro 
vincia todo e spaño l de 25 años cumpl idos y 
domicil iado en ella, que se halle al t iempo de 
hacer ó rectificar las listas electorales, y un 
año antes, en uno de los cuatro casos s i 
guientes : 

1.0 Pagar anualmente 200 reales ve l lón 
por lo menos de contribuciones directas, i n 
clusas las de cuota fija. 

Debe considerarse comprendido en estes 
caso todo individuo que por la escritura r e 
gistrada de una sociedad colectiva de indus 
tria ó comercio, jnslif ique que po r e l capital 
ó la industria que tiene puesta en ella, paga 
una c o n t r i b u c i ó n que no baja de 200 reales 
al a ñ o . 

Solo se rv i r án para probar el pago de los 
200 reales espresados los recibos de los r e 
caudadores, ó los documentos }ustificativos de 
las oficinas donde ecsislan los repartos de las 
contr ibuciones. 

2.0 Tener una renta l iquida anual que no 
baje de i5oo reales ve l lón , procedente de 
predios propios rús t icos ó urbanos, ó de ga
nados de cualquiera especie, ó de e s t a b l é c i -
mién tos de caza y pesca, ó de cualquiera p ro 
fesión para cuyo ejercicio ecsijan las leyes 
estudios y e e s á m e n e s prel iminares. 

Los profesores p r o b a r á n su renta con cer
tificados de los ayuntamientos de los pueblos 
donde residan; y los propietarios con las es
crituras de arriendo ú otros contratos de la 
misma especie cuando los haya, y si no los 
hay, con los justiprecios de peritos nombra
dos por los ayuntamientos, en cuya juiisd.ic-f 
cion es tén situados los bienes. 

I Los labradores que posean una yunla pro-
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p í a destinada csclusivamente á cultivar las 
tierras de su propiedad, estaa comprendidos 
en este caso sin necesidad de justificar su 
renta . 

3.° Pag^r qn calidad de arrendatario ó 
aparcero una cantidad en dinero ó frutos que 
no baje de 3,ooo reales vel lón al a ñ o , bien 
sea por las tierras que cult ive ó aproveche, 
inclusos los edificios y artefactos destinados 
a l beneficio de las mismas y sus productos, 
b ien sea por los ganados de cualquiera espe
cie , ó por los establecimientos de caza ó pes
ca , que beneficie. 

Los labradores que tengan dos yuntas pro
pias destinadas eselusivamente á labrar sus 
propias t ierras, ó las que cult iven de p rop ie 
dad agena en arr iendo ó a p a r c e r í a , s e rán 
comprendidos en este caso sin necesidad de 
p robar el arrendamiento que pagan. 

4..* Habi tar una casa ó cuarto destinado 
eselusivamente para s í y su fami l ia , que val 
ga al menos iSoo rs. v n , de alquiler anual en 
M a d r i d , i5oo rs. v n . en los d e m á s pueblos 
que pasen de 5o,000 almas, 1000 rs . v n . en 
los que escedan de 20,000 almas, y £00 rs 
en los d e m á s de la n a c i ó n . 

Para los efectos de este articulo p o d r á n 
acumularse la renta procedente de bienes pro
pios y lo que se pague de arrendamiento por 
los que se cul t iven de propiedad agena, eom-
p u í a n d o el precio det arrendamiento como 
equivalente á la mi tad de una renta de igual 
valor; de manera que d e b e r á ser inscrito en 
la lista electoral el que justifique tener Soo 
rs . v n . de renta propia y pagar 2000 de ar
rendamiento, y asi en los d e m á s casos. 

A r t . 8.w Para justificar la renta ó con t r i 
b u c i ó n s e r v i r á n como bienes propios : i . 0 A 
los maridos los de sus mugeres, mientras sub
sista la sociedad conyugal : 2.0 A los padres 
ios de sus hijos mientras sean administrado
res leg í t imos de sus personas y propiedades 

A r t . 9.* Sí en alguna provincia no llega
sen á resultar 3oo electores por cada D i p u 
tado propie tar io que le corresponde nombrar , 
$e c o m p l e t a r á este n ú m e r o con los mayores 
contribuyentes de impuestos directos, a ñ a 
diendo ademas los que paguen igual cuota 
de contribuciones que la menor que fuese ne-
eesar í? , para completar el n ú m e r o de Soo elec-
tores^por cada Diputado . 

Á r í ; / 1,0. Para ser elector no es indispen
sable pagar la c o n t r i b u c i ó n ó arrendamiento, 
n i disfrutar la renta necesaria en la misma 
provincia en que se tiene el domic i l io . 

A r t . 11., Wd p o d r á n votar aunque tepgan 
l«s eaUdades.»eee5aria5; 

i . * Los que se hallen procesados crímíw 
nalmente si hubiese r e c a í d o contra ellos auto 
de p r i s i ó n . 

2 .0 Los que po r sentencia legal hayan pa 
decido penas corporales aflictivas ó infama
torias, sin haber obtenido r e h a b i l i t a c i ó n . 

3.° Los que estuviesen bajo i n t e r d i c c i ó n 
judicia l por incapacidad física 6 mora l . 

4 o Los que e s t én en quiebra ó fallidos^ 
ó en s u s p e n s i ó n de pagos ó con sus bienes 
intervenidos. 

5 0 Los deudores á los caudales p ú b l i c o s 
como segundos contribuyentes. 
CAPITULO ni.—De la formación de las listas 

eíecíorales. 
A r t . 12. Las diputaciones provinciales for--

maran las listas de los electores, oyendo á los 
ayuntamientos, y v a l i é n d o s e de cuantos me-' 
dios estimen oportunos. 

A r t . i5 . Estas listas e s t a r án espuestas «I 
p ú b l i c o en todos los pueblos de la provinc ia 
por espacio de quince dias antes de cada elec
ción general, y todos ios a ñ o s desde e l d i * 
r.0 de j u l i o hasta el i5. 

A r t . 14. Las listas i n d i c a r á n el nombre , e í 
domici l io y el caso de los prefijados en el a r e 
7.0 en que se halle cada elector. 

A r t . i5. Los individuos que se hallen ins--
critos en las listas electorales, ó que jus t i f i 
quen deber estarlo, s e r á n los ú n i c o s que ten
d r á n derecho á reclamar la e se íus ion , ó i n ^ 
clusion en ellas, tanto de sus propios n o m 
bres como de cualquier otra persona. 

A r t . 16. Estos recursos se e n t a b í a r á n an* 
te las respectivas diputaciones provinciales 
directamente ó po r conducto de los ayunta* 
mientes, dentro d é l o s i5 dias en que estenf 
espuestas al p ú b l i c o las listas electorales, ere 
caso de e l ecc ión general, ó desde el dia i . v 
de jul io al i5 de agosto todos los a ñ o s . 

Á r t . 17. Las diputaciones provinciales t 'é- ' 
so lve rán sobre estas reclamaciones á puer ta 
abierta, y antes de que se verifique la elec
c i ó n . 

A r t . 18. Luego que e s t én hechas Tas l i s* 
tas de los electores r emi t i r án las diputaciones 
provinciales á los ayuntamientos de las cabe
zas de distr i to electoral la correspondiente 
lista de los electores de cada d i s t r i t o ; c u i 
dando siempre de dar el oportuno aviso de 
las variaciones que en lo sucesivo se hagan, 
y c o m u n i c á n d o l o á los d e m á s pueblos de la; 
provincia po r medio del Boletin oficial de la 
misma. 

CAPITCIO ly.—Del moda de hacer las 
elecciones, 

Ajt, igA ^aftdífíRtaciones proYÍacíales pro* 



fieáerao á »3ívlcirr sus respectivas provincias 
CIJ los distritos electorales que mas convenga 
á la comodidad de los electores, s e ñ a l a n d o 
para cabezas de distritos los pueblos donde 
mas f ác i lmen te se pueda concur r i r á votar, 
sin atenerse precisamente en este operaciou 
á las divisiones administrativa ó judic ia l ; pe
r a nunca el n ú m e r o de distritos electorales 
p o d r á ser menor que el de los partidos j u 
diciales. 

Art. 20. Los electores c o n c u r r i r á n á la 
Cabeza de su respectivo distrito á dar su v o 
to en los dias s e ñ a l a d o s en la real convoca
tor ia , ó en la que espida el gefe po l í t i co j si 
no fuese la e l ecc ión general, 

,Art. 21. Si en el caso previsto en el a r t í 
culo 28 de la Cons t i tuc ión se hubiesen de 
hacer elecciones generales, no se e s p o n d r á n 
a l p ú b l i c o las listas, á pesar de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo i3 de la presente ley; pero las 
Diputaciones provinciales p r o c e d e r á n á resol
ver las reclamaciones pendientes, y á pasar 
los correspondientes avisos én t iempo opor tu
no, á fin d é que los electores puedan coocur
r i r á dar sü voto á la cabeza del distinto 
electoral el p r imer domingo de octubre, y 
practicadas con los intervalos prescritos las 
d e m á s operaciones para el nombramiento de 
los Diputados y Senadores, se hallen unos y 
otros en la capital de la m o n a r q u í a antes del 
dia 1.0 de dic iembre . Todo sin necesidad de 
ninguna convocatoria 

A r t . 22. E l pr imer d ía s e ñ a l a d o para la 
Votación se r eun i r án los electores á las nueve 
de la m a ñ a n a en el sitio designado con un 
dia al menos de an t ic ipac ión por el ayunta
miento de la cabeza del distri to, y bajo la 
presidencia del alcalde ó de quien haga sus 
veces n o m b r a r á n un presidente y cuatro se
cretarios escrutadores de entre los mismos 
electores presentes. 

Estos nombramientos se h a r á n á mayor í a 
relativa de los votos que den los electores 
durante la pr imera hora integra d e s p u é s de 
la ins ta lac ión de la junta por medio de una 
papeleta, que cada uno p o d r á llevar escrita 
ó e s c r ib i r á en el acto; debiendo en caso de 
empate di r imirse éste por la suerte. 

A r t . 23. Constituida asi la junta electoral, 
el presidente y los secretarios escrutadores 
o c u p a r á n la mesa para empezar acto continuo 
l a .e l ecc ión . 

A r t , 24. La elección de los Diputados pro
pietarios y suplentes, y de las personas que 
han de ser propuestas al Rey en lista tr iple 
para Senadores se- YerifiGafá en el mismo 

A r t . 25. Para dar su voto cada elector 
r e c i b i r á del presidente de la junta electoral 
una papeleta, conforme al modelo que acom
p a ñ a , rubricada por el mismo presidente ó 
uno de los secretarios, que t e n d r á escrita en 
la parte superior la palabra Z?í/7Mf«íZos, y mas 
abajo la de Senadores, con el correspondiente 
claro entre los dos. En este claro esc r ib i rá e l 
elector de su propio p u ñ o y secretamente e l 
nombre de tantos individuos como Diputados 
y suplentes tenga que nombrar la p rov inc ia , 
y á c o n t i n u a c i ó n , debajo de la palabra Sena
dores los nombres de tres personas por ca 
da Senador que Stí ha de proponer . D e s p u é s 
se d e v o l v e r á la papeleta doblada al presiden
te que la d e p o s i t a r á en la Urna electoral á 
presencia del mismo Votan té . 

E l elector que por cualquiera cállsa se ha
lle imposibi l i jado de escribir su voto p o d r á 
Valerse de otro elector para que se lo escriba. 

A r t . 26. Las mismas personas p o d r á n ser 
nombradas Diputados y propuestas para Se
nadores á un mismo t iempo. 

A r t . 27. La vo tac ión d u r a r á cinco dias se
guidos: e m p e z a r á todos los dias á las ocho de 
la m a ñ a n a , escepto el pr imero en que ha de 
empezar d e s p u é s de nombrados el presidente 
y los secretarios, conforme a l o dispuesto en e l 
art . 22, y c o n t i n u a r á sin in te r rupc ión- hasta las 
dos de la tarde, sin poderse cenar antes, sino 
en el ú n i c o caso de que hayan dado su Voto to^ 
dos los electores del distr i to. 

A r t . 28. Luego que se concluya la Vota
c ión en cada uno de los cinco dias, p r o c e 
d e r á n el presidente y los secretarios á hacer 
el escrutinio de los votos, leyendo las pape
letas en alta voz. 

A r t . 29. Q u e d a r á n anulados todos los v o 
tos d é las papeletas que contengan mas n o m 
bres que los precisos, y los votos repetidos 
en la niisma papeleta ó que no puedan leerse; 
pero v a l d r á n los d e m á s que se lean y Ihs 
de las papeletas que Contengan menos n o m 
bres que los precisos. 

Cada una de las dos partes en que se d i 
vide cada papeleta á saber: la que contiene 
los nombres de los Diputados y la que es
presa los nombres de los candidatos para 
Senadores, se c o n s i d e r a r á como una papeleta 
distinta para los efectos de este a r t í c u l o . 

A r t . 3o Terminado el escrutinio y ánuir -
ciado el resultado á los electores, se quema
r á n á presencia de estos todas las papeletas. 

A r t . 3T. Antes de las ocho d é l a marrana-
del dia siguiente se fijará en la parte esterior" 
del edificio dOnde se celebren las elecciones' 
una lista pQindnal de todos los electores- que* 



hayan concumclo á votaí el d!a antór lof ; y 
el r c s ú i n e u de los votos que cada i ad lv iduo 
hubiere obtenido. 

A r t . 07. A las ocho de la m a ñ a n a del s i 
guiente dia de haberse cerrado la vo tac ión 
el presidente y los cuatro secretarios forma
r á n el r e s í u n e n general de los votos, y esten
d e r á n y f i rmarán el acta conforme al modelo 
adjunto, en la cual se e s p r e s a r á el n ú m e r o t o 
ta l de los electores que hay en el dis t r i to , el 
n ú m e r o de estos que ha tomado parte en la 
e l e c c i ó n y el n ú m e r o de votos que cada can
didato ha obtenido, tanto para Diputado co
m o para Senador. 

Esta acta se d e p o s i t a r á en el archivo de 
ayuntamiento de la cabeza del distrito electoral. 

A r t . 53 . El presidente y los cuatro secre
tarios r e s o l v e r á n en el acto a plural idad ab
soluta de votos cuantas dudas y reclamacio
nes se presenten por los electores en la junta 
electoral ; debiendo hacer de ellas y de las 
re&oluciones que recaigan, especial m e n c i ó n 
en el acta si el reclarminte lo pide. 

A r t . 34 . E l presidente y los secretarios 
n o m b r a r á n de entre ellos mismos un c o m i 
sionado para que lleve copia certificada del ac
ta á la capital de la provincia, y asista all i al 
escrutinio general de los votos. 

A r t . 35 . Este escrutinio general se h a r á el 
d u o d é c i m o dia de haberse empezado las elec
ciones en una junta compuesta de los d i p u 
tados provinciales y de los comisionados de 
los distritos que p res id i r á el gefe p o l í t i c o , y 
en la que h a r á n de s e c r é t a n o s l o s cuatro co-
inisionados que la suerte designare. 

En esta junta reso lve rán los electores comi
sionados á plural idad absoluta de votos, las 
dudas y reclamaciones que por los mismos se 
presenten; y si en alguna vo tac ión ocurre em
ba te , lo d i r i m i r á el comisionado de mas edad 

A r t . 36 . Hecho el r e s ú m e n general de los 
votos por el escrutinio de las actas electora
les de los distritos, los individuos que hubie
sen obtenido la mayor í a absoluta de votos de 
los electores que han tomado parte en la elec
c i ó n , q u e d a r á n elegidos Diputados ó candi 
datos para Senadores en la forma siguiente.-

Entre los que hayan obtenido m a y o r í a ab
soluta de votos ps^ra Diputados, lo s e r án p r o 
pietarios los que hubiesen obtenido mayor n ú -
njero de votos hasta completar el n ú m e r o de 
los que la provincia debe enviar al Congreso, 
y suplentes po r el orden del n ú m e r o de votos 
otitenidos, todos los restantes, aunque pasen 
del n ú m e r o prescrito en el a r t í cu lo 4-q I M 
mismo modo se c o n s i d e r a r á n propuestos en 
U Usty t r ip le para Ssnadares las que hayan 

(4) 
tenido mas votos l^sta eomplelar el número ' 
de candidatos preciso; y todos los d e m á s que 
hayan obtenido mayor í a absoluta, s e r á n can
didatos suplentes por e l orden t a m b i é n del n ú 
mero de votos obtenidos: de manera que si uno 
ó mas Senadores nombrados no llegasen á 
ejercer su encargo por cualquier mot ivo , se 
c o n s i d e r a r á completada de nuevo la propues^ 
ra para que el Rey elija otpa vez con los su 
plentes á quienes corresponda, y solo en e l 
caso de que no los haya, se p r o c e d e r á á c o m 
pletar la lista t r iple por medio de segunda 
e l e c c i ó n . 

En caso de que dos ó mas personas hayan 
tenido igual n ú m e r o de votos para D ipu t a 
dos ó Senadores, se d e c i d i r á por medio de la 
suerte en la misma junta electoral el lugar de 
preferencia que á cada uno corresponda. 

Si una misma persona fuese propuesta pa 
ra Senador por dos ó mas provincias á un 
t iempo, en'caso de ser nombrada por alguna, 
c o m p l e t a r á n los suplentes á quienes correspon
da las listas triples d é l a s d e m á s que le h u -
bieren elejido, y donde no haya suplentes se 
p r o c e d e r á á segunda e l ecc ión . 

A r t . 37. En seguida se e s t e n d e r á el acta 
conforme al modelo adjunto, que firmarán e l 
presidente y los cuatro secretarios escruta
dores, en la cual se e s p r e s a r á e l n ú m e r o t o 
tal de los electores de la provincia, el n ú m e 
ro de estos que ha tomado parte en la elec
c ión , y el n ú t n e r o total de votos que ha o b - • 
tenido, no solamente cada uno de los D i p u 
tados suplentes ó candidatos para Senador 
que hayan sido nombrados, sino t a m b i é n t o 
das las d e m á s personas que los hayan tenido 
por el orden respectivo de los votos. 

Se e s p r e s a r á n asimismo en el acta las d u 
das que puedan ocurr i r y las resoluciones que 
recaigan si el reclamante lo pide. (Concluirá.) 

A V I S O . Administración principal de cor^ 
reos de la CorUña.—'Por comis ión d e l S r . ad
ministrador de la imprenta Nacional se des
pachan en esta los ejemplares de la Const i 
tuc ión á los precios y de los t a m a ñ o s siguientes. 

En folio mayor y pasta. . . . . á 26 rs . 
E n folio mas p e q u e ñ o i d . . . á 24.. 
I d . en rús t ica á 12. 
E n octavo y pasta á 5 . 
E n i d . rús t i ca á 2. 

C o r u ñ a 28 de jul io de iBSy.--4ntonio Dias 
de Herrera. _ 
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